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SUMARIO: Jornada de Introducción a la Produc-
ción Orgánica “Bases Generales. Normativas y
Mercados” a realizarse el 8 de mayo de 2007, en
Buenos Aires. Declaración de interés de la Ho-
norable Cámara. Martínez. (1.559-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Martínez por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara la Jornada de Introducción
a la Producción Orgánica “Bases Generales. Norma-
tivas y Mercados” que se realizará el día 8 de mayo
de 2007 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de abril de 2007.

Ana Berraute. – Guillermo E. Alchouron.
– Héctor R. Daza. – Gumersindo F.
Alonso. – Juan P. Morini. – Eduardo A.
Pastoriza. – Luis G. Borsani. – Zulema
B. Daher. – Susana R. García. –
Ruperto E. Godoy. – Emilio Kakubur.
– Julio C. Martínez. – Adrián Menem.
– Stella M. Peso. – Graciela Z. Rosso.
– Juan A. Salim. – Raúl P. Solanas. –
Rosa E. Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Jornada de Introducción a la Producción Orgánica
“Bases Generales. Normativas y Mercados” que ten-
drá lugar el día 8 de mayo de 2007 en Buenos Aires

Julio C. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Martínez, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Ana Berraute.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La jornada ha sido organizada por las siguientes
instituciones:

– Consejo Profesional de Ingeniería Agronómica
(CPIA).

– Movimiento Argentino para la Producción Or-
gánica.

– Centro Argentino de Ingenieros Agrónomos.

El objetivo de este evento es capacitar a los par-
ticipantes en los principios básicos de la normativa
que regula la producción orgánica certificada a ni-
vel local e internacional, conocer los mercados, pro-
ductos disponibles y las perspectivas a futuro. El
programa incluye temas de sumo interés, como ser
la producción orgánica y la alternativa orgánica en
la Argentina y a nivel mundial, bases técnicas ge-
nerales y normativas de la producción orgánica,
oferta y productos de origen agrícola y ganadero,
demanda y clientes, mercados potenciales y pers-
pectivas, entre otros.

Un interesante evento que merece nuestro apo-
yo. Por ello, señor presidente, solicito la aprobación
del presente proyecto.

Julio C. Martínez.


